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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, y de la Policía Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Héctor Ulises Cristópulos Ríos 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la definición de proximidad social como la función del Estado que atiende la necesidad de brindar una respuesta eficaz a la 

demanda social, mayor presencia y cercanía con una Policía confiable, que se involucre de manera comprometida con las carencias de 

seguridad. Llevar a cabo acciones de proximidad social y promoción de la participación ciudadana en materia de seguridad pública y 

apoyar las que se implementen en Instituciones de Seguridad Pública. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3271-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 21 párrafo 9º y 123 Apartado B fracción 

XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DEL  

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- La seguridad pública es una función a cargo de la 

Federación, las entidades federativas y municipios, que tiene 

como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, 

así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y 

comprende la prevención especial y general de los delitos, la 

sanción de las infracciones administrativas, así como la 

investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de 

la Ley de la Policía Federal  

 

Artículo Primero. Se reforman el segundo párrafo del artículo 2, 

el artículo 6, las fracciones XV y XVI del artículo 7, el tercer 

párrafo del artículo 12, las fracciones II y IX del artículo 20, la 

fracción XIII del artículo 25, la fracción XII del artículo 29, las 

fracciones IX y X del artículo 33, el artículo 62, la fracción II del 

artículo 75, las fracciones IV y V del artículo 79, la denominación 

del Título Octavo, el párrafo primero del artículo 128, el artículo 

129, el párrafo primero del artículo 130, el artículo 131, las 

fracciones II y III del artículo 132, el artículo 133 y la fracción III 

del artículo 134; y, se adicionan una fracción XVII al artículo 5, 

una fracción XVII al artículo 7, una nueva fracción XVI al 

artículo 14, que recorre la actual fracción XVI y subsiguientes, 

una fracción XI al artículo 33, una fracción II Bis al artículo 40, 

una fracción II Bis al artículo 47, una fracción VI al artículo 79 y 

una fracción IV al artículo 132; todos, de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. ...  
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del sentenciado, en términos de esta Ley, en las respectivas 

competencias establecidas en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

El Estado desarrollará políticas en materia de prevención social 

del delito con carácter integral, sobre las causas que generan la 

comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas 

y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y 

cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de 

las víctimas. 

 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a XVI. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6.- Las Instituciones de Seguridad Pública serán de 

carácter civil, disciplinado y profesional, su actuación se regirá 

además, por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

honradez, y respeto a los derechos humanos reconocidos por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Deberán 

fomentar la participación ciudadana y rendir cuentas en términos 

de ley. 

 

 

 

 

 

 

El Estado desarrollará políticas en materia de prevención social 

del delito con carácter integral, sobre las causas que generan la 

comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas 

y acciones de proximidad social, para fomentar en la sociedad 

valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad 

y a la protección de las víctimas. 

 

Artículo 5. ... 

 

I a la XVI. ... 

 

XVII. Proximidad Social, es la función del Estado que atiende 

a la necesidad de brindar una respuesta eficaz a la demanda 

social, de mayor presencia y cercanía con una Policía 

confiable, que se involucre de manera comprometida con las 

carencias de seguridad de las comunidades, lo que posibilita 

una respuesta de calidad personalizada e integral;  

 

Artículo 6. Las Instituciones de Seguridad Pública serán de 

carácter civil, disciplinado y profesional, su actuación se regirá 

además, por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

honradez, y respeto a los derechos humanos reconocidos por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Deberán 

fomentar la participación ciudadana, implementar acciones de 

proximidad social y rendir cuentas en términos de ley. 
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Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 

Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, el Distrito 

Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de su 

competencia y en los términos de esta Ley, deberán coordinarse 

para: 

 

I. a XIV. ... 

 

XV. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los servidores 

públicos, sus familias y dependientes, e instrumentar los 

complementarios a éstos, y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

XVI. Realizar las demás acciones que sean necesarias para 

incrementar la eficacia en el cumplimiento de los fines de la 

Seguridad Pública. 

 

Artículo 12.- El Consejo Nacional estará integrado por: 

 

I. a IX. ... 

 

… 

 

 

 

Artículo 7. ... 

 

 

 

 

 

 

I a la XIV. ... 

 

XV. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los servidores 

públicos, sus familias y dependientes, e instrumentar los 

complementarios a éstos; 

 

XVI. Implementar acciones permanentes de proximidad social 

y establecer mecanismos constantes de evaluación que 

permitan medir la percepción de la sociedad hacia las 

Instituciones de Seguridad Pública, así como la eficacia de las 

acciones implementadas; y  

 

XVII. Realizar las demás acciones que sean necesarias para 

incrementar la eficacia en el cumplimiento de los fines de la 

Seguridad Pública.  

 

Artículo 12. ... 

 

I  a la IX. ... 

 

... 
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El Consejo podrá invitar, por la naturaleza de los asuntos a tratar, 

a las personas, instituciones y representantes de la sociedad civil 

que puedan exponer conocimientos y experiencias para el 

cumplimiento de los objetivos de la seguridad pública. Dicha 

participación será con carácter honorífico. Así mismo el 

Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos será 

invitado permanente de este Consejo. 

 

 

 

 

Artículo 14.- El Consejo Nacional tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. a XV. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

XVI. Establecer mecanismos eficaces para que la sociedad 

participe en los procesos de evaluación de las políticas de 

prevención del delito, así como de las instituciones de Seguridad 

Pública; 

 

XVII. Promover políticas de coordinación y colaboración con el 

Poder Judicial de la Federación y los órganos jurisdiccionales de 

las entidades federativas; 

 

 

El Consejo podrá invitar, por la naturaleza de los asuntos a tratar, 

a las personas, instituciones y representantes de la sociedad civil 

que puedan exponer conocimientos y experiencias para el 

cumplimiento de los objetivos de la seguridad pública; sin 

embargo, cuando los asuntos a tratar estén relacionados con 

la participación ciudadana, siempre deberá invitarse a los 

integrantes de la sociedad civil a que hace referencia este 

párrafo . Dicha participación será con carácter honorífico. Así 

mismo el Presidente de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos será invitado permanente de este Consejo. 

 

Artículo 14. ... 

 

 

I  a la XV. ... 

 

XVI. Implementar medidas para que las Instituciones de 

Seguridad Pública de los tres órdenes de gobierno lleven a 

cabo, de manera permanente, acciones eficaces de proximidad 

social.  

 

XVII. Establecer mecanismos eficaces para que la sociedad 

participe en los procesos de evaluación de las políticas de 

prevención del delito, así como de las instituciones de Seguridad 

Pública; 

 

XVIII. Promover políticas de coordinación y colaboración con el 

Poder Judicial de la Federación y los órganos jurisdiccionales de 

las entidades federativas; 
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XVIII. Crear grupos de trabajo para el apoyo de sus funciones, y 

 

XIX. Las demás que se establezcan en otras disposiciones 

normativas y las que sean necesarias para el funcionamiento del 

Sistema. 

 

Artículo 20.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y 

Participación Ciudadana tendrá, como principales atribuciones: 

 

I. ... 

 

II. Promover la cultura de la paz, la legalidad, el respeto a los 

derechos humanos, la participación ciudadana y una vida libre de 

violencia; 

 

III. a VIII. ... 

 

 

 

 

 

IX. Promover la participación ciudadana para el fortalecimiento 

del Sistema en los términos de esta Ley, y 

 

X. … 

 

Artículo 25.- Son funciones de la Conferencia Nacional de 

Procuración de Justicia: 

 

I. a XII. ... 

 

XIX. Crear grupos de trabajo para el apoyo de sus funciones, y 

 

XX. Las demás que se establezcan en otras disposiciones 

normativas y las que sean necesarias para el funcionamiento del 

Sistema. 

 

Artículo 20. ... 

 

 

I. ... 

 

II. Promover la cultura de la paz, la legalidad, el respeto a los 

derechos humanos, la proximidad social, la participación 

ciudadana y una vida libre de violencia; 

 

III. ... 

 

a) a d) ... 

 

IV a la VIII. ... 

 

IX. Promover la proximidad social y la participación ciudadana 

para el fortalecimiento del Sistema en los términos de esta Ley, y 

 

X. ... 

 

Artículo 25. ... 

 

 

I a la XII. ... 
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XIII. Impulsar las acciones necesarias para promover la 

denuncia de los delitos y la participación de la comunidad en las 

actividades de procuración de justicia; 

 

XIV. a XXIV. ... 

 

Artículo 29.- Son funciones de la Conferencia Nacional de 

Secretarios de Seguridad Pública: 

 

I. a XI. ... 

 

XII. Promover el establecimiento de un servicio de comunicación 

que reciba los reportes de la comunidad, sobre emergencias, faltas 

y delitos; 

 

 

 

XIII. a XIX. ... 

 

Artículo 33.- La Conferencia Nacional de Seguridad Pública 

Municipal, tendrá las siguientes funciones mínimas: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Organizar seminarios, conferencias y ponencias sobre la 

materia de Seguridad Pública Municipal, y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

XIII. Impulsar las acciones necesarias para promover la 

proximidad social, la denuncia de los delitos y la participación de 

la comunidad en las actividades de procuración de justicia; 

 

XIV a la XXIV. ... 

 

Artículo 29. ... 

 

 

I  a la XI. ... 

 

XII. Promover el establecimiento de un servicio de comunicación 

que reciba los reportes de la comunidad, sobre emergencias, faltas 

y delitos, procurando que las Instituciones de Seguridad 

Pública den respuesta inmediata a las mismas, privilegiando 

acciones eficaces de proximidad social.  
 

XIII a la XIX. ... 

 

Artículo 33. ... 

 

 

I  a la VIII.  ... 

 

IX. Organizar seminarios, conferencias y ponencias sobre la 

materia de Seguridad Pública Municipal, 

 

X. Promover e impulsar acciones permanentes de proximidad 

social y participación ciudadana por parte de las 

dependencias encargadas de la seguridad pública municipal; y  
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X. Las demás que establezcan otras disposiciones legales o el 

consejo nacional. 

 

Artículo 39.- La concurrencia de facultades entre la Federación, 

el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, quedará 

distribuida conforme a lo siguiente: 

 

A. … 

 

I. a IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B. Corresponde a la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 

los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias: 

 

I. a XIII. … 

 

 

XI. Las demás que establezcan otras disposiciones legales o el 

consejo nacional. 

 

Artículo 39. ... 

 

 

 

A. ... 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

a) ... 

 

1 y 2. ... 

 

b) ... 

 

1 al 4. ... 

 

c) ... 

 

III y IV. ... 

 

B. ... 

 

 

I  a la XIII. ... 
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XIV. Solicitar la colaboración de los prestadores de servicios de 

telecomunicaciones, conforme a las disposiciones aplicables, para 

que en el ámbito técnico operativo se restrinja de manera 

permanente todo tipo de comunicación, ya sea transmisión de voz, 

datos, o imagen en los Centros de Readaptación Social Federales 

y de las Entidades Federativas, cualquiera que sea su 

denominación, y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

XV. Las demás atribuciones específicas que se establezcan en la 

Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

... 

... 

 

Artículo 40.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los 

principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los 

integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública se sujetarán 

a las siguientes obligaciones: 

 

I. a II. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

XIV. Solicitar la colaboración de los prestadores de servicios de 

telecomunicaciones, conforme a las disposiciones aplicables, para 

que en el ámbito técnico operativo se restrinja de manera 

permanente todo tipo de comunicación, ya sea transmisión de voz, 

datos, o imagen en los Centros de Readaptación Social Federales 

y de las Entidades Federativas, cualquiera que sea su 

denominación; 

 

XV. Llevar a cabo acciones de proximidad social y promoción 

de la participación ciudadana en materia de seguridad 

pública; y  

 

XVI. Las demás atribuciones específicas que se establezcan en la 

Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

... 

... 

 

Artículo 40. ... 

 

 

 

 

 

I y II. ... 

 

II Bis. Participar diligentemente en acciones de proximidad 

social y programas de participación ciudadana que se 

implementen en la Institución de Seguridad Pública en la que 

presten sus servicios, y apoyar las que se implementen en 

otras Instituciones de Seguridad Pública;  
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III. a XXVIII. … 

 

Artículo 47.- La Federación y las entidades federativas 

establecerán y operarán Academias e Institutos que serán 

responsables de aplicar los Programas Rectores de 

Profesionalización que tendrán, entre otras, las siguientes 

funciones: 

 

I. a II. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

III. a XVII. … 

 

Artículo 62.- Los planes de estudios se integrarán por el conjunto 

de contenidos teóricos y prácticos estructurados en unidades 

didácticas de enseñanza y aprendizaje, en los que se incluyan 

talleres de resolución de casos. 

 

 

Artículo 75.- Las Instituciones Policiales, para el mejor 

cumplimiento de sus objetivos, desarrollarán, cuando menos, las 

siguientes funciones: 

 

I. … 

 

 

 

 

 

III  a la XXVIII. ... 

 

Artículo 47. ... 

 

 

 

 

 

I y II. ... 

 

II Bis. Capacitar en materia de proximidad social a los 

servidores públicos;  

 

III  a la XVII. ... 

 

Artículo 62. Los planes de estudios se integrarán por el conjunto 

de contenidos teóricos y prácticos estructurados en unidades 

didácticas de enseñanza y aprendizaje, en los que se incluyan 

talleres de resolución de casos, así como capacitación en 

materia de proximidad social y participación ciudadana.  

 

Artículo 75. ... 

 

 

 

I. ... 

 

a) al d) ... 
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II. Prevención, que será la encargada de llevar a cabo acciones 

tendientes a prevenir la comisión de delitos e infracciones 

administrativas, a través de acciones de investigación, inspección, 

vigilancia y vialidad en su circunscripción, y 

 

 

III. … 

 

Artículo 79.- Los fines de la Carrera Policial son: 

 

I. a III. … 

 

IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización 

permanente de los Integrantes de las Instituciones Policiales para 

asegurar la lealtad institucional en la prestación de los servicios, y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

V. Los demás que establezcan las disposiciones que deriven de 

esta Ley. 

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los Servicios de Atención a la Población 

 

II. Prevención, que será la encargada de llevar a cabo acciones 

tendientes a prevenir la comisión de delitos e infracciones 

administrativas, a través de acciones de investigación, inspección, 

vigilancia, vialidad en su circunscripción, proximidad social y 

promoción de la participación ciudadana; y  

 

III. ... 

 

Artículo 79. ... 

 

I a la III. ... 

 

IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización 

permanente de los Integrantes de las Instituciones Policiales para 

asegurar la lealtad institucional en la prestación de los servicios; 

 

V. Establecer una estrecha vinculación entre la sociedad civil 

y el Estado, a través de las Instituciones de Seguridad Pública, 

que genere un alto nivel de confianza social hacia las 

instituciones y fortalezcan las acciones que se lleven a cabo en 

materia de seguridad pública.  

 

VI. Los demás que establezcan las disposiciones que deriven de 

esta Ley. 

 

Título Octavo 

 De la Proximidad Social y la Participación de la Comunidad 
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Artículo 128.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y 

Participación Ciudadana establecerá mecanismos eficaces para 

que la sociedad participe en el seguimiento, evaluación y 

supervisión del Sistema, en los términos de esta ley y demás 

ordenamientos aplicables. 

 

Dicha participación se realizará en coadyuvancia y 

corresponsabilidad con las autoridades, a través de: 

 

I. a II. … 

 

Artículo 129.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y 

Participación Ciudadana impulsará las acciones necesarias para 

que la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 

municipios, establezcan un servicio para la localización de 

personas y bienes, que promueva la colaboración y participación 

ciudadana. 

 

Para el caso de la sustracción de menores, deberán implementarse 

sistemas de alerta y protocolos de acción inmediata para su 

búsqueda y localización, en el que coadyuven con los integrantes 

del sistema las corporaciones de emergencia, medios de 

comunicación, prestadores de servicios de telecomunicaciones, 

organizaciones no gubernamentales y ciudadanía en general. 

 

 

 

Artículo 130.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y 

Participación Ciudadana promoverá que la Federación, los 

Estados, el Distrito Federal y los municipios establezcan un 

servicio de comunicación que reciba los reportes de la comunidad, 

Artículo 128.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y 

Participación Ciudadana establecerá mecanismos eficaces de 

proximidad social para que la sociedad participe en el 

seguimiento, evaluación y supervisión del Sistema, en los 

términos de esta ley y demás ordenamientos aplicables.  

 

... 

 

 

I y II. ... 

 

Artículo 129. El Centro Nacional de Prevención del Delito y 

Participación Ciudadana impulsará las acciones necesarias para 

que la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 

municipios, establezcan un servicio para la localización de 

personas y bienes, que promueva la colaboración y participación 

ciudadana a través de acciones de proximidad social.  

 

Para el caso de la sustracción de menores, deberán implementarse 

sistemas de alerta y protocolos de acción inmediata para su 

búsqueda y localización, en el que coadyuven con los integrantes 

del sistema las corporaciones de emergencia, medios de 

comunicación, prestadores de servicios de telecomunicaciones, 

organizaciones no gubernamentales y ciudadanía en general, para 

lo cual, deberá mantenerse contacto permanente con la 

sociedad civil, mediante la proximidad social.  

 

Artículo 130.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y 

Participación Ciudadana promoverá que la Federación, los 

Estados, el Distrito Federal y los municipios establezcan un 

servicio de comunicación que reciba los reportes de la comunidad, 
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sobre las emergencias, faltas y delitos de que tenga conocimiento. 

 

 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 131.- Para mejorar el servicio de Seguridad Pública, las 

instancias de coordinación que prevé esta Ley promoverán la 

participación de la comunidad a través de las siguientes acciones: 

 

 

I. a VII. … 

 

Artículo 132.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y 

Participación Ciudadana promoverá que las Instituciones de 

Seguridad Pública cuenten con una entidad de consulta y 

participación de la comunidad, para alcanzar los propósitos del 

artículo anterior. 

 

La participación ciudadana en materia de evaluación de políticas y 

de instituciones, se sujetará a los indicadores previamente 

establecidos con la autoridad sobre los siguientes temas: 

 

I. … 

 

II. El servicio prestado, y 

 

 

sobre las emergencias, faltas y delitos de que tenga conocimiento; 

de igual manera, que implementen mecanismos para dar 

respuesta de manera pronta y expedita a dichos reportes, 

debiendo mantener un servicio de seguimiento de los mismos 

y, en su caso, atención de las víctimas en términos de la 

legislación aplicable, hasta la total resolución de los mismos.   
 

... 

 

Artículo 131.- Para mejorar el servicio de Seguridad Pública, las 

instancias de coordinación que prevé esta Ley promoverán la 

participación de la comunidad a través de las siguientes acciones 

de proximidad social:  

 

I a la VII. ... 

 

Artículo 132. ...  

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

I. ...  

 

II. El servicio prestado;  
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III. El impacto de las políticas públicas en prevención del delito. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

… 

 

Artículo 133.- El Centro Nacional de Información deberá 

proporcionar la información necesaria y conducente para el 

desarrollo de las actividades en materia de participación 

ciudadana. No se podrá proporcionar la información que ponga en 

riesgo la seguridad pública o personal. 

 

Artículo 134.- Las legislaciones de la Federación, el Distrito 

Federal y los estados establecerán políticas públicas de atención a 

la víctima, que deberán prever, al menos los siguientes rubros: 

 

I. a II. … 

 

III. Medidas de protección a la víctima, y 

 

 

IV. … 

III. El impacto de las políticas públicas en prevención del delito; y 

 

IV. La eficacia, aceptación y cobertura de las acciones de 

proximidad social.  

 

... 

 

Artículo 133. El Centro Nacional de Información deberá 

proporcionar la información necesaria y conducente para el 

desarrollo de las actividades en materia de proximidad social y 

participación ciudadana. No se podrá proporcionar la información 

que ponga en riesgo la seguridad pública o personal. 

 

Artículo 134. ... 

 

 

 

I  y II. ... 

 

III. Medidas de protección a la víctima y, en caso de ser 

necesario, a sus familiares; y  

 

IV. ... 

 

 

LEY DE LA POLICÍA FEDERAL 

 

 

 

 

 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones III y IV del 

artículo 2, y las fracciones XLVI y XLVII del artículo 8; se 

adicionan una fracción V al artículo 2, una fracción VII Bis al 

artículo 4, una fracción XLVIII al artículo 8, una fracción V Bis al 

apartado B del artículo 17, así como, las fracciones V Bis y X Bis 

al artículo 19; todos, de la Ley de la Policía Federal, para quedar 

como sigue: 
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Artículo 2. La Policía Federal es un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública, y sus 

objetivos serán los siguientes: 

 

I. a II. … 

 

III. Prevenir la comisión de los delitos, y 

 

IV. Investigar la comisión de delitos bajo la conducción y mando 

del Ministerio Público de la Federación, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 4. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

 

I. a VII. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

VIII. a IX. … 

 

 

Artículo 2. ... 

 

 

 

I y II. ... 

 

III. Prevenir la comisión de los delitos;  

 

IV. Investigar la comisión de delitos bajo la conducción y mando 

del Ministerio Público de la Federación, en términos de las 

disposiciones aplicables; y  

 

V . Establecer una estrecha vinculación entre la sociedad civil 

y el Estado, que genere un alto nivel de confianza social hacia 

las instituciones y fortalezcan las acciones que se lleven a cabo 

en materia de seguridad pública.  

 

Artículo 4. ... 

 

I  a la VII. ... 

 

VII Bis. Proximidad Social, a la función del Estado que 

atiende a la necesidad de brindar una respuesta eficaz a la 

demanda social, de mayor presencia y cercanía con una 

Policía confiable, que se involucre de manera comprometida 

con las carencias de seguridad de las comunidades, lo que 

posibilita una respuesta de calidad personalizada e integral;  

 

VIII y IX. ... 
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Artículo 8. La Policía Federal tendrá las atribuciones y 

obligaciones siguientes: 

 

I. a XLV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XLVI. Colaborar y prestar auxilio a las policías de otros países, 

en el ámbito de su competencia, y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

XLVII. Las demás que le confieran ésta y otras leyes. 

 

Artículo 17. Para ingresar o permanecer en la Policía Federal se 

requiere: 

 

A. ... 

 

Artículo 8. ... 

 

 

I a la III. ... 

 

a) al e) ... 

 

IV a la XXI. ... 

 

a) al e) ... 

 

XXII a la XLV. ... 

 

XLVI. Colaborar y prestar auxilio a las policías de otros países, 

en el ámbito de su competencia;  

 

XLVII. Establecer acciones permanentes y eficaces de 

proximidad social y fomento de la participación ciudadana, en 

las que deberán participar sus integrantes, especialmente 

aquellos que, por las funciones que desarrollan, deban tener 

contacto directo con la sociedad civil, así como, colaborar con 

las acciones que desarrollen otras instituciones de seguridad 

pública; y  

 

XLVIII. Las demás que le confieran ésta y otras leyes. 

 

Artículo 17. ... 

 

 

A. ... 
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I. a XII. ... 

 

 

 

 

 

B. Para la Permanencia: 

 

I. a V. ... 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

VI. a XVI. ... 

 

Artículo 19. Son deberes de los integrantes: 

 

I. a V. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

VI. a X. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

I a la III. ... 

 

a) al c) ... 

 

IV a la XII. ... 

 

B. ... 

 

I a la IV. ... 

 

a) al c) ... 

 

V. ... 

 

V Bis. Aprobar los cursos en materia de proximidad social;  

 

VI a la XVI. ... 

 

Artículo 19. ... 

 

I a la V. ... 

 

V Bis. Participar diligentemente en acciones de proximidad 

social y programas de participación ciudadana y apoyar las 

que se implementen en otras Instituciones de Seguridad 

Pública;  

 

VI  a la X. ... 

 

X Bis. Actualizarse en materia de proximidad social;  
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XI. a XXXIV. ... 

 

XI  a la XXXIV. ... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Ejecutivo federal expedirá las disposiciones 

reglamentarias relativas al presente decreto, en un plazo no mayor 

a 180 días a partir de su entrada en vigor. 

 

Tercero. El Consejo Nacional, las Conferencias y las 

Instituciones de Seguridad Pública que prevé la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, deberán expedir las 

disposiciones que les correspondan en relación al presente 

decreto, en un plazo no mayor a noventa días contados a partir de 

su entrada en vigor. 

 

Cuarto. La federación, las entidades federativas, el Distrito 

Federal y los municipios, contarán con el plazo de un año a partir 

de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar las 

acciones necesarias, a fin de dar el debido cumplimiento a las 

disposiciones contenidas en el mismo. 

 

 


